
CONSTANCIA: Jamundí-Valle, Noviembre 19 de 2020. A Despacho de la señora 
Juez informando que el  apoderado de la parte actora en cumplimiento de lo 
ordenado en el auto que aprobó el inventario y avalúos antecede, y estando 
debidamente facultada  presenta el trabajo de partición. Así mismo se recibió 
respuesta de la DIAN. Sírvase proveer.   
La Secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Jamundí-Valle, Noviembre diecinueve de dos mil veinte  
 
Auto Interlocutorio Nº 1848  

Radicado Nº 2019-0357 

SUCESION INTESTADA: CAUSANTE: JULIO CESAR GUAMAN GUARANGA    
SOLICITANTE: JOHAN JOSUE GUAMAN TADAY  
 
 

Atendiendo el oficio allegado de la Dirección Seccional de Impuestos 
DIAN,  mediante el cual informa que el causante, JULIO CESAR GUAMAN 
GUARANGA, cumplió con sus obligaciones exigidas por la ley, autorizando 
proseguir con el correspondiente trámite; se pone  en conocimiento de la parte 
interesada para los fines legales pertinentes.  

 
                      Por otra parte,   revisado el trabajo de partición presentado, se 
observa que respecto del vehículo de placas No. BBF58C que conforme uno de los 
bienes sociales hereditario, se omitió indicar la forma como el causante adquirido 
este bien y/o tradición del mismo, debiéndose adjuntar igualmente el certificado 
de tradición de este vehículo, para efectos de constatar su tradición; razón por la 
cual  se debe procederá rehacer el trabajo de partición incluyéndose la tradición 
del vehículo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 5º. Del art.509 del C.G.P.. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte interesada la 
respuesta procedente de la DIAN.  

 

SEGUNDO: DECRETAR QUE SE REHAGA la partición y/o 
adjudicación de los bienes de ésta Sucesión, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de diez (10) días para presentar 
nuevamente el trabajo de partición. 

 
Notifíquese,     

 
SONIA ORTIZ CAICEDO  

Juez 
gmg 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. _123___ hoy 

notifico a las partes el auto 

que antecede.  

Fecha: Noviembre 20 de 2020  

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 

La secretaria,  

 

 

 

 

 


	Jamundí-Valle, Noviembre diecinueve de dos mil veinte

